
SECRETARIA: A Despacho de la señora jueza con solicitudes pendientes de resolver. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 21 de octubre de 2021 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, Veintiuno (21) de octubre de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto:  2012 

Actuación: 
Fijación de Cuota Alimentaria- 

Adulto 

Demandante: FABIOLA CORREA DE BEDOYA 

Demandado: LUZ STELLA BEDOYA CORREA   

Radicado: 76001-3110-001-2019-00091-00 

Providencia: Resuelve solicitudes 

 

 

La parte actora en cumplimiento de lo requerido en el Auto 1266 del 24 de junio de 2021 

allega a través de mensaje de datos la siguiente información y solicitud: 

 

- Dirección de notificación de Maria Lucila Bedoya Correa: Calle 5B2 36 A 02 Edificio 

Estadio Apto 201 Barrio Estadio en Cali Valle del Cauca; teléfono fijo 306 62 42 

- Dirección de notificación de Arturo Bedoya Correa: Calle 5B2 36 A 02 Edificio 

Estadio Apto 201 Barrio Estadio en Cali Valle del Cauca; teléfono fijo 306 62 42 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Santiago de Cali, 

Valle del Cauca,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Tener por dirección de notificación de la señora Maria Lucia Bedoya Correa 

la Calle 5B2 No. 36 A-02 Edificio Estadio Apto 201, Barrio San Fernando en la ciudad de 

Cali, Teléfono fijo 306 62 42. 

 

SEGUNDO. – Tener por dirección de notificación del señor Arturo Bedoya Correa la Calle 

5B2 No. 36 A-02 Edificio Estadio Apto 201, Barrio San Fernando en la ciudad de Cali, 

Teléfono fijo 306 62 42. 

 



TERCERO. - Requerir a la parte actora para que proceda con la notificación en debida 

forma de Maria Lucia Bedoya Correa, Arturo Bedoya Correa y Martha Lucia Bedoya 

Correa y aporte las constancias correspondientes en el menor tiempo posible. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 

 

 


